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RESOLUTIVO

UNICO.- Se emiten los siguientes lineamientos para la implementación de la portabilidad de números geográficos y no geográficos:

1. Definiciones.

Para efectos de la presente Resolución, los siguientes términos tendrán el significado que a

continuación se indica:

1.1 Comisión: la Comisión Federal de Telecomunicaciones;

1.2 Número Geográfico: combinación de dígitos que identifican unívocamente a un destino geográfico dentro de una red de telecomunicaciones, de conformidad con el Plan de Numeración;

1.3
Número No Geográfico: aquél compuesto por la clave del servicio no geográfico y el número de usuario y que, al ser marcado por un usuario, requiere de una traducción llevada a cabo por algún elemento de una red para encontrar el número geográfico de destino, de conformidad con el Plan de Numeración;

1.4
ASL: Área de Servicio Local, que se define como una delimitación geográfica, en la cual se presta el servicio local entre usuarios ubicados en cualquier punto dentro de ella, de conformidad con lo establecido en el acuerdo del Pleno de la Comisión P126119810277, adoptado en sesión del 26 de noviembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 1998;

1.5 Acuerdo de Convergencia: Acuerdo de Convergencia de Servicios Fijos de Telefonía Local y Televisión y Audio Restringidos que se proporcionan a través de Redes Públicas de Telecomunicaciones alámbricas e inalámbricas, emitido por el Secretario de Comunicaciones y Transportes.

1.6 Portabilidad del Número Geográfico: la posibilidad que tiene un usuario de conservar su Número Geográfico cuando cambie de Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones dentro de una misma ASL;

1.7 Portabilidad del Número No Geográfico: la posibilidad de un usuario de conservar su Número No Geográfico cuando cambie de Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones;
1.8 Portabilidad: Portabilidad del Número Geográfico del Número No Geográfico;

1.9 Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones: persona física o moral que cuenta con una concesión para explotar comercialmente el Servicio Local Fijo, o Móvil o el Servicio de Larga Distancia de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y demás disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables:

1.10
Proveedor Asignatario: Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones el cual tiene asignada numeración  de conformidad con el Plan de Numeración;

1.11
Proveedor Receptor: Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones hacia el cual es transferido un determinado número como resultado del Proceso de Portabilidad;

1.12
Proveedor Donador: Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones desde el cual es transferido un determinado número como resultado del Proceso de Portabilidad;

1.13
Plan de Numeración: el Plan Técnico Fundamental de Numeración publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 1996;

1.14  Servicio Local Fijo: servicio local que de acuerdo a los Títulos de Concesión correspondientes se presta a través de equipos terminales que tienen una ubicación geográfica determinada, de conformidad con las Reglas del Servicio Local;

1.15  Servicio Local Móvil: servicio local que de acuerdo a los títulos de concesión correspondientes se presta a través de equipos terminales que no tienen una ubicación geográfica determinada, de conformidad con las Reglas del Servicio Local;

1.16
Servicio No Geográfico: aquél asociado a Números No Geográficos, con cobertura variable y tarifación especializada, de conformidad con el Plan de Numeración;

1.17
Reglas del Servicio Local: Reglas del Servicio Local publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de 1997;

1.18
Números Portados: aquellos números que han sido objeto del Proceso de Portabilidad;

1.19
Base de Datos de Portabilidad: contiene la información necesaria para el enrutamiento de las llamadas hacia Números Portados y no portados, obtenida a partir de la Base de Datos Administrativa;

1.20
Base de Datos Administrativa: contiene la información necesaria para el enrutamiento de llamadas hacia Números Portados y no  portados y que se actualiza de conformidad con el Proceso de Portabilidad, y en su caso, como resultado de las asignaciones de numeración realizadas por la Comisión de conformidad con el Plan de Numeración;

1.21 Administrador de la Base de Datos: es la persona física o moral contratada por el Comité de Proveedores de Servicio de Telecomunicaciones, previa opinión favorable de  la Comisión que tiene a su cargola administración de la Base de Datos Administrativa, la comunicación de los cambios de proveedor de servicio de telecomunicaciones y la coordinación de la sincronía de la actualización de las Bases de Datos de Portabilidad involucradas en el cambio

1.22
Proceso de Portabilidad: proceso administrativo que se sigue para llevar a cabo el cambio de proveedor de Telecomunicaciones del Servicio Local Fijo o Móvil en una misma ASL sin cambiar de Número Geográfico o el cambio de proveedor de Telecomunicaciones del Servicio de Larga Distancia sin cambiar de Número No Geográfico cuando un usuario lo ha solicitado y que puede implicar interacción entre otros con los siguientes agentes:  Usuario, Proveedor, Donador, Proveedor Receptor, Administrador de la Base de Datos y otros Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones.

2.
Alcance.
Las disposiciones establecidas en la presente Resolución aplican a todos los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones a los cuales se les hayan asignado números de conformidad con el Plan de Numeración.

La Portabilidad no cambia la asignación original de la numeración. A la finalización de la provisión del servicio por parte del Proveedor Receptor, el número regresará al Proveedor Asignatario, excepto en los casos de portabilidad subsiguiente.

La Portabilidad sólo aplicará en los siguientes casos:

2.1
Del Servicio Local Fijo al Servicio Local Fijo dentro de la misma ASL

2.2
Del Servicio Local Móvil al Servicio Local Móvil dentro de la misma ASL

2.3
De un Servicio No Geográfico al mismo Servicio No Geográfico

3.
Comité Técnico de Portabilidad.
Los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones interesados en participar en la definición de las especificaciones técnicas y operativas de la Portabilidad en términos de la presente Resolución, formarán parte del Comité Técnico de Portabilidad, el cual será presidido y coordinado por la Comisión.

Para lo anterior, los representantes legales de los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones deberán notificar por escrito a la Comisión los nombres de los responsables asignados por parte de su empresa para formar parte de dicho comité.

Las reglas de operación del Comité Técnico de Portabilidad se aprobarán por unanimidad durante la primera sesión de trabajo, y en caso diferente serán resueltos por la Comisión.

4. Reciprocidad y trato no discriminatorio en la portabilidad.

Todos los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones deberán proveerse mutuamente la Portabilidad, actuando sobre bases reciprocas y conforme a principios de racionalidad, imparcialidad, no discriminación y de acuerdo al numeral 2.1 y 2.2.

Asi mismo, todos los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones están obligados a dar trato no discriminatorio a las llamadas que se realicen hacia Números Portados con respecto de aquellas realizadas hacia números no portados y enrutar sin excepción e ininterrumpidamente el Tráfico Público Conmutado originado o en tránsito por su red a la red del concesionario que provea el servicio al número al que va dirigido  dicho tráfico, utilizando el método técnico que le convenga y le permita previo al enrutamiento del trafico, determinar la red a la que debe entregarlo en forma directa, o a través del tránsito de una red o combinaciones de redes necesarias para su terminación, lo cual deberá estar reflejado en contratos de interconexión física directa o indirecta  y observar lo establecido en la Regla Decimatercera de las Reglas del Servicio Local.

5. Implementación de la Portabilidad

5.1 Portabilidad del Número Geográfico

Los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones que tengan asignados Números Geográficos están obligados a ofrecer la Presuscripción de Larga Distancia y la Portabilidad del Número Geográfico, en términos de lo señalado en el numeral 2.1 y 2.2 de la presente Resolución y a mantener la presuscripción que tenga el número Portado.

La implementación de la Portabilidad del Número Geográfico se llevará a cabo a través de la Consulta a Base de Datos (All Call Query).

La fecha de inicio de la Portabilidad será a más tardar doscientos setenta días a partir de la entrada en vigor del Acuerdo de Convergencia.

En una ASL se obliga la Portabilidad del Número Geográfico cuando den servicio en ella al menos dos Concesionarios de Servicio Local Fijo o dos Concesionarios de Servicio Local Móvil.

Todo Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones que tenga interconexión en las Áreas de Servicio Local sujetas a Portabilidad de Número Geográfico está obligado sin excepción a entregar ininterrumpidamente el Tráfico Público Conmutado Local originado o en transito por su red, a la red del Concesionario del Servicio Local que le dé servicio al Número Geográfico al que va dirigido dicho tráfico, utilizando el método técnico All Call Query y haciendo la consulta a una Base de Datos de Portabilidad propia o de otro Concesionario con el que tenga acuerdos para su uso y le permita previo al enrutamiento del tráfico determinar la red a la que debe entregarlo para su terminación, o utilizando los servicios de una o varias redes de tránsito local que lo complemente en este propósito. 

En tratándose de llamadas de larga distancia nacional e internacional y para efectos de lo establecido en el párrafo anterior, el Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones responsable de entregar la llamada en el ASL de destino, será considerado como el proveedor que origina la llamada.

Los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones podrán contar con su propia Base de Datos de Portabilidad o contratar el servicio de consulta a un tercero, y será su responsabilidad:

•
Mantener actualizada en todo momento la información, a partir de aquella contenida en la Base de Datos Administrativa;

•
Verificar periódicamente la integridad de la información;

•
Verificar periódicamente el adecuado funcionamiento de las interfases para el intercambio de información con la Base de Datos Administrativa;

•
Contar con procedimientos de respaldo y recuperación de la información;

El Administrador de la Base de Datos será contratado por todos los concesionarios involucrados en la portabilidad previa opinión favorable de la Comisión y tendrá las obligaciones que se establecen en el numeral 8.

Las especificaciones técnicas y operativas para la implementación de la Portabilidad, deberán ser definidas por el Comité Técnico de Portabilidad a más tardar en la fecha establecida para tal efecto en el Calendario de Implementación de Portabilidad determinado en la presente Resolución.

En caso de que para dicha fecha el Comité Técnico de Portabilidad no entregue en su totalidad por cualquier causa  a la Comisión las especificaciones a las que se refiere el párrafo anterior, ésta las determinará dentro de los 15 días hábiles posteriores.

La Comisión notificará por escrito la versión final de las especificaciones técnicas y operativas para la implementación de la Portabilidad a cada Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones para su correcta aplicación.

5.2
Portabilidad de Número No Geográfico

Los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones autorizados para prestar Servicios No Geográficos están obligados a ofrecer la Portabilidad No Geográfica, en términos de lo señalado en el numeral 2.3 de la presente Resolución.

La implementación de la Portabilidad No Geográfica se llevará a cabo en una fase, de conformidad con lo siguiente:

5.2.1
Todo Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones que preste el servicio local  está obligado sin excepción a entregar ininterrumpidamente el Tráfico Público Conmutado a la red del Concesionario de Larga Distancia a la que corresponda la atención del Número No Geográfico al que va dirigido el tráfico, siempre y cuando haya interconexión entre ellos. En caso contrario, deberá utilizar una red de tránsito local o de larga distancia, con el objetivo de que el Tráfico Público Conmutado dirigido al Número No Geográfico llegue siempre a la red del Concesionario de Larga Distancia que le da servicio. Cada Concesionario del Servicio Local podrá utilizar el método técnico que le convenga para determinar, previo a su enrutamiento, la red a la que le deba entregar el tráfico dirigido a cada Número No Geográfico o utilizar los servicios de redes de tránsito Local o de Larga Distancia que lo complementen en este propósito. 

Los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones podrán contar con su propia Base de Datos de Portabilidad o contratar el servicio de consulta a un tercero, y será su responsabilidad:

•
Mantener actualizada en todo momento la información, a partir de aquella contenida en la Base de Datos Administrativa;

•
Verificar periódicamente la integridad de la información;

•
Verificar periódicamente el adecuado funcionamiento de las interfases para el intercambio de información con la Base de Datos Administrativa;

•
Contar con procedimientos de respaldo y recuperación de la información;

Cuando sea necesario el uso de redes de tránsito para entregar el Tráfico Público Conmutado a la red que atiende al Número No Geográfico, esto debe estar reflejado en convenios de interconexión entre los concesionarios involucrados.

El Administrador de la Base de Datos será contratado por todos los concesionarios involucrados en la portabilidad previa opinión favorable de la Comisión y tendrá las obligaciones que se establecen en el numeral 8.

Las especificaciones técnicas y operativas para la implementación de la Portabilidad No Geográfica, deberán ser definidas por el Comité Técnico de Portabilidad a más tardar en la fecha establecida para tal efecto en el Calendario de Implementación de Portabilidad determinado en la presente Resolución.

En caso de que para dicha fecha el Comité Técnico de Portabilidad no entregue en su totalidad por falta de acuerdo entre los Concesionarios o cualquier otra causa, a la Comisión, las especificaciones faltantes a las que se refiere el párrafo anterior, ésta las determinará dentro de los 15 días hábiles posteriores.

La Comisión notificará por escrito la versión final de las especificaciones técnicas y operativas para la implementación de esta segunda fase a cada Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones para su correcta aplicación.

5.3
Calendario de Implementación de Portabilidad

	Evento
	Responsable
	Fecha

	•


•
Especificaciones técnicas y operativas para la implementación de la Portabilidad del Número No Geográfica y del Número Geográfico.
	Comité Técnico de Portabilidad
	8 de enero del 2007

	Notificación por escrito de:

•
•
Especificaciones técnicas y operativas para la implementación de la Portabilidad del Número No Geográfica y del Número Geográfico.

•

	Comisión
	16 de enero del 2007

	· •
Contratación del Administrador de la Base de Datos

•
Inicio de Portabilidad del Número No Geográfica y de Números Geográficos.

•

	Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones
	1 de mayo del 2007


6.
Derechos de los Usuarios

Para efectos de la Portabilidad, los usuarios deberán acreditarse como los contratantes del servicio que desean portar y tendrán los siguientes derechos:

•
Solicitar la Portabilidad de su número.

•
Poder mantener en la red del Proveedor Receptor  la presuscripción con el Concesionario de Larga Distancia que tenia en la red del Proveedor Donador .

•
No ser discriminados en términos de calidad del servicio.

•
No ser discriminados en términos de tarifas de los servicios de telecomunicaciones.

•
Estar informado acerca de los procesos de Portabilidad por parte de su Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones.

7.
Presentación de Información a la Comisión

Los Prestadores de Servicios de Telecomunicaciones, y el Administrador de la Base de Datos, entregarán a la Comisión la información que de manera enunciativa, mas no limitativa, a continuación se indica:

•
Números Portados por Proveedor de Servicio de Telecomunicaciones en cada ASL

•
Número de solicitudes y tasa de procesos de portabilidad fallidos en cada ASL.

•
Tiempo promedio del Proceso de Portabilidad en cada ASL.

La información a que se refiere el presente numeral deberá ser entregada durante los primeros diez días de cada semestre calendario (10 enero y 10 de julio), en los formatos que para tal efecto establezca la Comisión, sin menoscabo de que ésta pueda solicitar dicha información o información adicional en fechas distintas a las aquí señaladas.

7.bis
Comité de Concesionarios para el Proceso de Portabilidad

Los Concesionarios del Servicio Local Fijo y Móvil y de Larga Distancia deberán constituir y participar en el Comité de Concesionarios para el Proceso de Portabilidad del Número Local y del Número No Geográfico (en lo sucesivo el Comité). El Comité tendrá entre otras las siguientes responsabilidades de alcance Nacional:

a) Coordinar la implantación y operación de la Portabilidad del Número Local en las ASL que lo requieran y del Número No Geográfico a nivel Nacional.

b) Contratar al Administrador de la Base de Datos.

c) Adoptar medidas para asegurar el correcto enrutamiento del Tráfico Público Conmutado dirigido a Números Portados a partir de la fecha y hora exacta acordadas.

d) Acordar términos, condiciones y formatos con los que se reconocerá entre concesionarios que el Usuario ha garantizado el pago de adeudos pendientes en la red que le venía prestando el servicio, para que el Usuario pueda cambiar de Concesionario.

e) Establecer criterios para determinar la validez de las solicitudes de Portabilidad.

8.
Administrador de la Base de Datos

El Administrador de la Base de Datos que seleccione el Comité y contrate en igualdad de condiciones cada Concesionario deberá ser independiente a los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones, y en tal sentido éstos no podrán participar en el capital social de aquél. Así mismo, los empleados del Administrador de la Base de Datos no podrán ser empleados de manera simultánea de ningún Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones.

Los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones deberán suscribir un contrato con el Administrador de la Base de Datos. En el ejercicio de sus funciones, la actuación del Administrador de la Base de Datos responderá al interés público sujetándose en todo momento a los principios de imparcialidad, racionalidad y trato no discriminatorio.

La información contenida en la Base de Datos Administrativa será, en todo momento, propiedad de los Concesionarios, y la Comisión podrá solicitarla cuando lo considere conveniente.

De manera enunciativa más no limitativa, las obligaciones del Administrador de la Base de Datos serán:

•


•
Llevar a cabo la administración del Proceso de Portabilidad de manera eficiente;

•
Vigilar la precisión de la información contenida en la Base de Datos Administrativa y manejarla de manera confidencial;

•
Establecer un sistema de consulta remota a la Base de Datos Administrativa para la Comisión, con los parámetros de seguridad y operación que para tales efectos se definan;

•
Permitir el intercambio de información entre la Base de Datos Administrativa y los sistemas que cada operador defina como la interfaz para recibir los cambios aplicables a su red que le permitan el adecuado y oportuno enrutamiento del tráfico dirigido a los Números Portados, de conformidad con las interfaces técnicas que se determinen;

• Administrar eficientemente la Base de Datos Administrativa, de conformidad con, al    menos, los siguientes parámetros de calidad de servicio:



o
Estar disponible durante el 99.99% deI tiempo al año. En un mes no podrá estar fuera de servicio por más de 2 horas.



o
Mantener al menos un 99.9°% en la veracidad de la información.



o
Contar con procedimientos de respaldo y recuperación de la información.

9.
Lineamientos Generales para el Proceso de Portabilidad

Los principios generales que deberá tomar en cuenta el Comité Técnico de Portabilidad y, en su caso, la Comisión para definir las especificaciones operativas relativas al Proceso de Portabilidad serán los siguientes:

9.1.
El proceso de Portabilidad será iniciado por solicitud de los usuarios al Proveedor Receptor, quien tendrá la obligación de verificar la validez y autenticidad de dicha solicitud, y comprobar con el Proveedor Donador de que el Usuario le ha liquidado sus adeudos o bien le ha garantizado su pago.

9.2.
El Proveedor Receptor deberá coordinar con los usuarios solicitantes la fecha a partir de la cual realizará las gestiones conducentes con el Proveedor Donador y, en su caso, con el Administrador de la Base de Datos, para realizar la Portabilidad solicitada, la notificación que en su caso hará el Administrador de la Base de Datos deberá ser precedida de una verificación de no adeudo o de garantía de pago de adeudos pendientes validada por el Proveedor Donador.

9.3.
En tratándose de usuarios que no hayan cumplido el tiempo mínimo de su contrato con el Proveedor Donador, el Proceso de Portabilidad no eximirá a los usuarios de las penalidades que se hayan establecido por la cancelación anticipada de dicho contrato;

9.4.
El Proveedor Donador y los Proveedores involucrados atenderán la fecha y hora que el Administrador de la Base de Datos notifique, para realizar la Portabilidad solicitada mediante el enrutamiento correspondiente del Tráfico dirigido a la red que le da servicio al Número Portado. Esta fecha será notificada por el Administrador de la Base de Datos previa verificación de que el Usuario haya garantizado el pago de los adeudos pendientes al Proveedor Donador y que el Proveedor Receptor haya notificado al Administrador estar preparado para ofrecer el servicio. 

9.5.
Cuando el Proveedor Donador detecte que se han iniciado dos o más gestiones de Portabilidad para un mismo número, tendrá la obligación de invalidar el proceso y notificarlo a los Proveedores Receptores promoventes y, en su caso, al Administrador de la Base de Datos;

9.6.
 Todos los Proveedores deberán coordinarse para evitar que en el momento en que se lleve a cabo la Portabilidad, los usuarios solicitantes se queden sin servicio;

9.7.
La Comisión podrá intervenir para vigilar el cumplimiento del Proceso de Portabilidad establecido.

10.
Inversiones, Costos y Tarifas

10.1.
Las inversiones que cada Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones deba efectuar para la implementación y mantenimiento de los sistemas que permitan la Portabilidad, correrán a cargo de cada uno de ellos.  El Proveedor podrá  recuperar las citadas inversiones mediante tarifa por Número Portado, autorizada por la Comisión.

10.2.
El Proveedor Donador no podrá realizar ningún cargo a sus Usuarios derivado del Proceso de Portabilidad. En su caso, el Proveedor Receptor estará obligado a cubrir la tarifa por Proceso de Portabilidad al Administrador de la Base de Datos y la tarifa por cada Número portado autorizada por la Comisión al Proveedor Donante;

10.3.
Los costos en que incurra cada Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones por acceder a la Base de Datos de Portabilidad para obtener la información necesaria para el enrutamiento de las llamadas, correrán a cuenta de cada uno de ellos;

10.4.
Los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones están obligados a dar trato no discriminatorio a las llamadas que se realicen hacia Números Portados con respecto de aquellas realizadas hacia números no portados y observar lo establecido en la Regla Decimatercera de las Reglas del Servicio Local.

TRANSITORIO

UNICO.- La presente resolución entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación

